
 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

   
 

 
OFICIO DGTI/SGIT/58/2022 
 

Asunto: Envío de dictamen resolutivo 
Técnico para la Contratación de la 
Adquisición de Sistema de Micrófonos. 
 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022 
 

 

Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 
Subdirector General de Contrataciones de la  
Dirección General de Recursos Materiales  
P r e s e n t e 

 

En atención al oficio No. SGC/DPC/347/2022, recibido en esta área el 14 de febrero del 
presente año, mediante el cual hace referencia al Concurso Público Sumario 
CPSM/DGRM/013/2022, y remite las propuestas técnicas de las siguientes empresas: 
 

 Aldea Media, S.A. de C.V. 
 Excelencia en Comunicaciones y Tecnología, S.A. de C.V. 

 
A efecto de emitir el Dictamen Resolutivo Técnico concerniente a la Adquisición de 

Sistema de Micrófonos , mismo que se anexa para los fines administrativos 

correspondientes. 

 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 

 
Ing. Francisco Alberto López Quiroz 

Subdirector General de Infraestructura Tecnológica 
 

 
El presente documento se firma digitalmente de conformidad a lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo General de Administración III/2020, del Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 17 de septiembre de 2020, por el que se regula el trámite electrónico y uso de la firma electrónica certificada del Poder 

Judicial de la Federación (FIREL) para actuaciones administrativas. 

 

 
 
C.c. p.- Ing. Margarita Roldán Sánchez, Directora General de Tecnologías de la Información de este Alto Tribunal. -Para su conocimiento.  

 Lic. Omar García Morales. Director General de Recursos Materiales de este Alto Tribunal. -Para su conocimiento.  
 
 

Actividad Nombre del Servidor Público Cargo Rubrica 
Validó Lic. Javier Sánchez Valtierra Director de Telecomunicaciones  

Elaboró Ing. Lucio Cruz Torres Dictaminador II de Transmisiones 2  
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11 de febrero de 2022 
 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 
 

Atendiendo lo establecido en el artículo 86, fracción V, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité 
de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los lineamientos para la elaboración 
del Dictamen Resolutivo Económico, del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones y 
numerales 10 y 12 de las bases del presente Concurso Público Sumario, se formula el siguiente dictamen resolutivo 
económico. 

Criterios de evaluación establecidos en la convocatoria/bases: 

10.3 EN EL DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO SE VERIFICARÁ QUE:  

10.3.1 Cada participante cumpla con los requisitos solicitados para la contratación, relativos al lugar y plazo de 
entrega, forma de pago y vigencia de la propuesta.  

10.3.2 La propuesta económica incluya la totalidad de conceptos indicados en el apartado 9 y el Anexo 3, de esta 
convocatoria/bases.  

10.3.3 La evaluación de las propuestas económicas se realizará mediante un análisis de forma comparativa de los 
precios y verificación de cumplimiento de requisitos, determinando las mejores condiciones de contratación por la 
partida completa.  

10.3.4 No se considerarán las propuestas que coticen parcialmente los bienes o servicios que integran la partida 
solicitada.  

10.3.5 La base para el análisis aritmético de la oferta económica será el precio unitario antes de impuestos.  

10.3.6 La Suprema Corte de Justicia de la Nación dictaminará en sentido desfavorable las propuestas cuyos precios 
sean superiores al 20% del precio prevaleciente establecido por la Suprema Corte con base en su Investigación de 
Mercado.  

10.3.7 Los precios ofertados en la propuesta económica no serán sujetos a ningún ajuste y, cualquier error en los 
mismos, será de la estricta responsabilidad del participante. En caso de encontrarse errores de cálculo o en las 
cantidades o volúmenes solicitados en las propuestas económicas, solo habrá lugar a rectificación cuando la 
corrección no implique la modificación del precio unitario, se reconocerá como correcto el precio identificado como 
precio unitario antes de considerar impuestos, por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación efectuará las 
correcciones correspondientes y el monto correcto será el que se considerará para el análisis comparativo de las 
propuestas económicas.  

10.3.8 En el caso en que se presenten diferencias en las operaciones aritméticas de la propuesta económica, el 
participante acepta las correcciones que realice la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En ningún caso podrá 
modificarse el precio unitario cotizado.  

Para la presente evaluación se tomó en cuenta la documentación económica presentada por el siguiente 
participante:  

No. Participante 

1 Aldea Media, S.A. de C.V. 

2 Excelencia en Comunicaciones y Tecnología, S.A. de C.V. 
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I. Cuadro comparativo de precios ofertados contra el Costo Estimado  
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D
 

PRECIO 
ESTIMADO 

ALDEA MEDIA, S.A. DE C.V. 
EXCELENCIA EN 

COMUNICACIONES Y 
TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 

PRECIO 
UNITARIO 

SUBTOTAL 
PRECIO 

UNITARIO 
SUBTOTAL 

1

1.1 Unidad central para control de micrófonos 1  $ 119,963.23   $ 83,084.07   $   83,084.07   $ 92,922.00   $   92,922.00  

1.2 Consola de presidente 1  $   18,665.06   $ 12,485.31   $   12,485.31   $ 13,962.00   $   13,962.00  

1.3 Consola de delegado 5  $   85,890.16   $ 11,804.29   $   59,021.45   $ 13,186.00   $   65,930.00  

1.4 Cable de conferencia 2m 6  $     3,777.98   $      471.26   $     2,827.56   $      465.38   $     2,792.28  

1.5 Cable de conferencia 20m 1  $     2,078.44   $   1,459.32   $     1,459.32   $   1,613.33   $     1,613.33  

1.6 Micrófono inalámbrico 1  $   16,979.67   $ 14,868.87   $   14,868.87   $ 13,875.00   $   13,875.00  

1.7 Monitor 1  $     4,192.51   $ 11,875.00   $   11,875.00   $   8,264.30   $     8,264.30  

1.8 Bocina Activa 1  $   18,080.21   $ 30,781.92   $   30,781.92   $ 39,305.70   $   39,305.70  

1.9 Mezcladora 1  $     6,681.82   $ 44,979.66   $   44,979.66   $ 38,106.00   $   38,106.00  

1.1
0 Instalación y Configuración 1  $   43,250.34   $ 25,950.00   $   25,950.00   $ 22,564.00   $   22,564.00  

  
$ 319,559.42 

 
$ 287,333.16 

 
$ 299,334.61 

  % Variación  -10.08  -6.33 

II. Verificación de cumplimiento de requisitos  

CONCEPTO ALDEA MEDIA, 
S.A. DE C.V. 

EXCELENCIA EN 
COMUNICACIONES Y 

TECNOLOGÍA,  
S.A. DE C.V. 

Plazo de entrega  

Entrega de bienes. 30 días naturales a partir de la notificación del fallo. 
Servicio de instalación, configuración y puesta en operación. En un máximo de 10 días naturales a 
partir de la conclusión del plazo de entrega. 

Entrega de memoria técnica de los equipos y trasferencia de conocimiento. 10 días naturales a partir 
de la puesta en operación de los equipos. 

No se aceptarán entregas parciales 

En caso de que el plazo fenezca en día inhábil, la entrega se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. 
Previa comunicación con el administrador del contrato. 

Cumple Cumple 
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CONCEPTO 
ALDEA MEDIA, 

S.A. DE C.V. 

EXCELENCIA EN 
COMUNICACIONES Y 

TECNOLOGÍA,  
S.A. DE C.V. 

Lugar de entrega:  

Entrega de bienes. Almacén General de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicación: Calzada 
Ignacio Zaragoza 1340, colonia Juan Escutia, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09100, en un horario de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas. Previa confirmación vía electrónica con el administrador del contrato. 

Servicio de instalación, configuración y puesta en operación. 
Edificio Sede, ubicación: Calle José María Pino Suárez No. 2, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06065, Ciudad de México 

Cumple Cumple 

Forma de pago:  

Un primer pago del 70% por los conceptos de las subpartidas 1.1 a 1.9 equipos de renovación de sistema 
de micrófonos, un segundo pago del 30% por concepto de la subpartida 1.10 una vez concluida la 
instalación, configuración y puesta en operación. 

El pago de cada factura se hará contra entrega del reporte del servicio correspondiente a entera 
satisfacción de la SCJN 

El pago se realizará a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, una vez recibido los bienes y servicios a entera 
satisfacción de la Suprema Corte y que la documentación para el pago reúna los requisitos fiscales.  

El importe a ejercer para el ejercicio 2022 estará sujeto a que este Alto Tribunal cuente con los recursos 
presupuestales destinados para tales efectos, de conformidad con lo establecido en el artículo 39, fracción 
III del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en ningún caso 
procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción.  

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

Cumple Cumple 

Vigencia de la propuesta: Las propuestas permanecerán vigentes por un plazo no menor de 30 días 
hábiles siguientes a la fecha de entrega de éstas. Cumple Cumple 

Nombre y firma del concursante o su representante legal.  Cumple Cumple 

Los precios se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total del contrato. Cumple Cumple 

Los impuestos y derechos que se causen con motivo de la contratación serán pagados por el adjudicatario, 
salvo los que por disposición legal deba cubrir la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Cumple Cumple 

III. Referencia a errores de cálculo, en volúmenes solicitados o discrepancia entre las cantidades escritas 
con letra y número  

Notas: La propuesta presentada no presenta errores aritméticos ni discrepancias. 
 

RESULTADO 
 

Dictamen Favorable: Con base en el análisis de la propuesta económica se advierte que se cumplió con los 
requisitos previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del Dictamen 
Resolutivo Económico, conforme lo detallado en las fracciones I, II y III del presente dictamen.  

Dictamen No Favorable: Con base en el análisis de las propuestas económicas se advierte que NO se cumplió con 
los requisitos previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del Dictamen 
Resolutivo Económico o, excede el costo estimado, conforme lo detallado en las fracciones I, II y III del presente 
dictamen. 
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DICTAMEN: 
 

Participante Dictamen Favorable Dictamen No favorable 

Aldea Media, S.A. de C.V.    

Excelencia en Comunicaciones y Tecnología, S.A. 
de C.V. 

   

Servidores Públicos 

Responsabilidades Nombre Cargo 

Elaboró: Celia Campos Ventura Técnico Operativo  

Revisó: Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila 
Subdirector de Elaboración y Administración de 

Procedimientos 

Revisó: L.C. Antonio Prieto Revilla Director de Procedimientos de Contratación 

Autoriza: Lic. Luis Fernando Castro Vieyra Subdirector General de Contrataciones 

Esta hoja pertenece al Dictamen Resolutivo Económico del CPSM/DGRM/013/2022 relativo a la adquisición de sistema de micrófonos.GG 
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Firmado por: CELIA CAMPOS VENTURA
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507451497
Fecha: 14/02/2022 07:28:50.1646181 p. m.

Firmado por: MIGUEL ANGEL ESQUINCA VILA
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507457439
Fecha: 14/02/2022 07:32:42.1146112 p. m.

Firmado por: ANTONIO PRIETO REVILLA
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507448029
Fecha: 14/02/2022 07:36:46.2299493 p. m.

Firmado por: LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507450504
Fecha: 14/02/2022 07:55:34.2045592


